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INSTRUCCIONES
PARA LOS

PRESIDENTES DE MESA

Los Presidentes de las Mesas Electorales ten­
drán en cuenta las siguientes instrucciones:

1 .—CONSTITUCION DE LA MESA 
ELECTORAL

A las ocho de la mañana deberán constituirse 
las Mesas, compuestas del Presidente y los dos 
Adjuntos. Desde dicha hora hasta las nueve, el 
Presidente examinará y declarará suficientes o no 
la credencial y los documentos acreditativos de la 
personalidad de los Interventores, admitiéndoles, 
si procede, al ejercicio de los derechos que les 
confiere su cargo.

Los Interventores habrán de presentar al Pre­
sidente, para ser admitidos, la credencial de su 
nombramiento, que debe haberles sido extendida 
por la Junta Municipal del Censo respectiva.
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Si no procediera su admisión, le excluirá de la 
Mesa, sin que tenga derecho alguno a intervenir 
las actuaciones de la misma.

De no asistir el Presidente a la constitución de 
la Mesa, le sustituirá su Suplente o, si éste también 
faltara, el primero de los Adjuntos.

En el caso de asistir los titulares, podrán reti­
rarse del local los Suplentes.

Si no se presentaran miembros suficientes para 
constituir válidamente la Mesa, se dará cuenta in­
mediatamente a la Junta Municipal del Censo Elec­
toral.

La Mesa tomará nota del nombre y apellidos 
del Agente municipal y del Policía Armada, si 
los hubiere, que estuviesen prestando sus servi­
cios de guardia en la Mesa Electoral, a fin de 
admitirles su voto cuando, al final de la sesión, 
y cerrado ya el Colegio, vote la Mesa completa.

2 .—ACTA DE CONSTITUCION

Una vez constituida la Mesa con el Presidente 
y los dos Adjuntos y, en su caso, con los Inter­
ventores nombrados y admitidos al ejercicio del 
cargo, se extenderá la correspondiente acta de cons­
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titución, que deberá ser firmada por todos los que 
formen la Mesa Electoral. (Documento número 1.)

Debe tenerse en cuenta que en el acta es obli­
gado consignar la condición (Presidente, Adjunto 
o Interventor) con que interviene cada uno de los 
miembros de la Mesa. Se recomienda especialmente 
que el acta quede firmada por todos, en el mismo 
momento en que se constituya la Mesa, puesto que 
la falta de una firma, por cualquier incidencia que 
surja en el transcurso del día, puede ser causa de 
impugnación de la votación.

3 — MISION DE LA MESA

La Mesa Electoral estará encargada de presidir 
la votación, conservar el orden y velar por la pu­
reza del sufragio.

El Presidente de la Mesa tendrá dentro del Co­
legio Electoral autoridad exclusiva para conservar 
el orden, asegurar la libertad de los electores y 
mantener la observancia de la Ley. Las Autori­
dades y sus Agentes le prestarán, dentro y fuera 
del Colegio, los auxilios que éste les pida y no 
otros.

Deberá cuidar de que la entrada al local se con­
serve siempre libre y expedita a quienes hayan de

— 5 —
Ayuntamiento de Madrid



emitir el sufragio, a los Agentes de la Autoridad 
que el Presidente requiera, así como a los Jueces 
de Instrucción y sus Delegados, que puedan entrar 
en el Colegio Electoral siempre que lo exija el ejer­
cicio de su cargo.

No se podrá entrar en el Colegio con armas, 
palo o bastón, a excepción de los electores que 
por impedimento notorio tuvieran necesidad abso­
luta de apoyo para acercarse a la Mesa. El elector 
que infringiese este precepto y advertido no se 
sometiera a las órdenes del Presidente, será expul­
sado del local y perderá el derecho de votar, sin 
perjuicio de cualquier otra responsabilidad en que 
incurriera. Las Autoridades podrán, sin embargo, 
usar dentro del Colegio del bastón y demás insig­
nias de su cargo.

Los Adjuntos e Interventores colaborarán con 
el Presidente en las misiones encomendadas, y será 
de su cargo la confección de las listas de votantes.

4 .—PERSONAS CON DERECHO A VOTAR

Tienen derecho a votar todos los ciudadanos es­
pañoles mayores de veintiún años, varones o hem­
bras, cualquiera que fuere su estado o profesión, 
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excepto quienes estén afectados por las exclusiones 
que establece la Ley Electoral.

El derecho a voto se acreditará, normalmente, 
con la inclusión del votante en las listas del Censo.

Podrán votar también, aunque no figuren en el 
Censo de la Sección:

a) Omisiones del Censo Electoral. — Las 
personas que reuniendo en 31 de diciembre de 1965 
todas las condiciones necesarias para ser electores 
y no estuvieran inscritas en el Censo Electoral, 
acreditando debidamente su derecho mediante la 
presentación de un certificado del Ayuntamiento.

b) Transeúntes.—En la Sección o Secciones 
ordinarias, habilitadas por la Junta Municipal del 
Censo para recibir los votos de los transeúntes, 
podrán emitir su sufragio, aun no estando inclui­
dos en las listas del Censo, quienes presenten a la 
Mesa un certificado de la Junta Municipal del lugar 
de su residencia habitual, acreditativo de estar in­
cluidos en la lista electoral correspondiente, o el cer­
tificado municipal a que se refiere el apartado a).

c) Clases e individuos de tropa.—También 
tendrán derecho a emitir el sufragio las clases o in­
dividuos de tropa en filas, pertenecientes a los Ejér­
citos de Tierra, Mar y Aire, incluidos en relación 
o certificación expedida al efecto por los Jefes de
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Cuerpo correspondientes. El sufragio de estos elec­
tores deberá emitirse en la Sección que corres­
ponda al sector donde estén prestando sus servicios.

d) Funcionarios públicos, civiles y mili­
tares.—El mismo derecho tendrán todos los fun­
cionarios públicos, civiles y militares, entre los que 
se considerarán incluidos a los Generales, Jefes 
y Oficiales de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire 
que a partir del 31 de diciembre de 1965 hubieran 
cambiado de residencia por razón de su destino. I 
Estos electores ejercerán su derecho al voto ante 
la Mesa Electoral de la Sección o Secciones ordi­
narias, habilitadas por la Junta Municipal del Cen­
so para recibir el voto de los transeúntes en el 
lugar de su nueva residencia, previa presentación 
del certificado facilitado al efecto por el Jefe del 
Centro o dependencia en que preste sus servicios.

e) Trabajadores En general.—Quienes, sin 
tener el carácter de funcionarios, estuvieran pres­
tando su trabajo en lugar distinto de aquel en el 
que hubieran sido censados, podrán votar, también, 
en las Secciones habilitadas para los transeúntes, 
previa presentación de un certificado del Director 
o Jefe de la Empresa correspondiente, acreditando 
la realidad de la prestación de sus servicios en la 
localidad en que pretenda emitir el sufragio.
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f) Indultados.—También podrán votar quie­
nes en virtud de lo dispuesto por el Decreto 1.824 
de 1966, de 10 de noviembre, sobre extinción de 
responsabilidades políticas, presentaren en la Mesa 
Electoral un certificado, expedido por el Ayunta­
miento, acreditativo de que les es de aplicación la 
disposición expresada.

Todas las Mesas de Votación, legalmente cons­
tituidas, están habilitadas para recibir el voto de 
los transeúntes, y podrán éstos depositar su voto 
en la urna, siempre que presenten el certificado 
que acredite su condición de tal, que quedará en 
poder de la Mesa, relacionándose su nombre por 
los Adjuntos en las listas de votantes transeúntes. 
(Documento número 3.)

5 .MECANICA DE LA VOTACION

La votación dará comienzo a las NUEVE en 
punto de la mañana y continuará sin interrupción 
hasta las SIETE DE LA TARDE. Se efectuará 
secretamente y por papeletas ajustadas al modelo 
oficial.

Se considerarán nulas, y no serán computadas en 
el escrutinio, las papeletas que no se ajusten a las 
características señaladas en el párrafo anterior.
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Al iniciarse la votación a la hora indicada, el 
Presidente lo anunciará con las palabras “Empieza 
la votación”, acercándose los electores uno a uno 
a la Mesa, manifestando su nombre y apellidos. 
Una vez comprobado su derecho a votar, bien por 
estar incluidos en el Censo o por concurrir en el 
elector alguna de las circunstancias que le den tal 
derecho, entregará la papeleta al Presidente, quien 
la depositará en la urna destinada al efecto, ano­
tándose a continuación el nombre y apellidos de 
la persona que acaba de emitir el sufragio en una 
de las dos listas de electores que, por el orden en 
que efectúen la votación, se irán confeccionando 
por los Adjuntos e Interventores. (Documentos 
números 2 y 3.) En dichas listas, cuando se refiera 
a votantes incluidos en el Censo, se hará constar 
el número con que cada uno de ellos figure en la 
lista electoral.

Si en algún caso surgiera duda acerca de la per­
sonalidad de un elector en el momento de la vota­
ción y la Presidencia o algún miembro de la Mesa 
u otro elector hiciesen públicamente en el acto la 
reclamación, se suspenderá la emisión de su voto 
hasta que al final de la votación decida la Mesa 
lo que proceda sobre la reclamación propuesta.

A las siete en punto de la tarde, el Presidente 
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dará por terminada la votación, no permitiéndose 
entrar en el local a nuevos electores y admitiéndose 
únicamente el voto de quienes ya estén presentes 
en el local. Después de votar estos electores, lo 
harán los miembros de la Mesa, más los Agentes 
del orden público que presten sus servicios de 
auxilio y vigilancia en la Mesa. (Véase párrafo 
primero de estas Instrucciones.)

6 .—PERSONALIDAD DE LOS VOTANTES

Cuando a algún miembro de la Mesa ofreciera 
duda la personalidad de algún votante, podrá acre­
ditarla éste por medio del documento nacional de 
identidad, o, en su defecto, por cualquier otro me­
dio de prueba que, a juicio de la Mesa, sea sufi­
ciente.

^—CERTIFICACION DEL VOTO

Todos los electores tienen derecho a que se les 
facilite, gratuitamente, certificación acreditativa de 
haber ejercido el derecho al voto. El certificado 
debe ser firmado por el Presidente, o miembro 
de la Mesa en quien delegue, y sellado con el de 
la Sección.
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8 .—ESCRUTINIO

Una vez terminada la votación, se verificará el 
escrutinio, QUE SERA PUBLICO, haciéndose 
el recuento de los votos, tras de lo cual el Presi­
dente declarará terminado el acto, anunciando en 
voz alta su resultado, especificando el número de 
papeletas leídas, el de votantes y el de votos emi­
tidos en pro y en contra del Proyecto legislativo 
sometido a Referéndum.

Finalmente, procederá a quemar las papeletas 
extraídas de las urnas.

Los Interventores y Adjuntos deben tomar nota, 
igualmente, de las papeletas en blanco y de las 
que por la Mesa fuesen declaradas nulas, por no 
ajustarse al modelo oficial, puesto que estos datos 
han de consignarse igualmente en el acta de vota­
ción y en la certificación del resultado que se 
expondrá en la puerta del Colegio. (Documento 
número 5.)

9 .—LISTAS DE VOTANTES

Tan pronto como un elector deposite su voto, 
será incluido, por los Interventores y Adjuntos, 
en la lista de votantes correspondiente, para lo 
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que se formalizarán por éstos dos listas distintas: 
una, para inscribir a aquellos votantes que estén 
incluidos en las listas del Censo Electoral, y, otra, 
en la que se relacionarán, por orden de presenta­
ción, los votantes no incluidos en dicha lista a quie­
nes se les reconozca el derecho a votar en virtud 
de las normas establecidas en el número 4 de estas 
instrucciones.

Todas las hojas de estas listas deberán ser fir­
madas, al margen, por el Presidente, los Adjuntos 
y los Interventores.

10 ._PUBLICACION DEL RESULTADO

Una vez terminado el escrutinio y quemadas las 
papeletas, se fijará en la parte exterior de la puerta 
que dé acceso al Colegio Electoral una certificación 
expedida por el Presidente de la Mesa, en la que 
constará el resultado. (Documento número 5.) 
Debe tenerse muy en cuenta al expedir esta certi­
ficación que el número de electores de la Sección 
debe ser el que resulte de sumar el número total 
de personas inscritas en el Censo y el de las ins­
critas en la "Lista de votantes procedentes de 
otros Censos”.

El número total de votantes ha de coincidir 
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con la suma del número de votos afirmativos, 
el de votos negativos y el de votos nulos o en 
blanco.

11 .—ACTA DE LA SESION DE VOTACION

Una vez terminado el escrutinio, quemadas las 
papeletas y extendida la certificación del resultado 
de la votación, se procederá a extender el acta de 
la sesión de votación, en la que, con la mayor cla­
ridad posible, se consignarán los datos que en el 
modelo facilitado figuren, consignando en letra y 
en número las cifras de electores, de votantes y de 
votos favorables o en contra y votos nulos o en 
blanco, así como los totales. (Documento nú­
mero 4.)

En el acta se harán constar sucintamente aque­
llas incidencias que el Presidente, los Adjuntos 
o los Interventores consideren importantes que 
figuren en la misma. De no haber surgido ninguna 
digna de consignarse en el acta, se pondrá en el 
lugar reservado para reseñar las incidencias la pa­
labra NINGUNA.

El acta deberá ser suscrita, en el mismo mo­
mento de extenderse, por el Presidente de la Mesa, 
los Adjuntos y los Interventores.
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12 .—REMISION DE DOCUMENTACION

Inmediatamente después de extendida el acta de 
la sesión de votación se formará el expediente 
electoral, que contendrá los siguientes documentos:

1. Las credenciales de los Interventores.

2. El acta de constitución de la Mesa, suscrita 
por todos los miembros de la misma. (Documento 
número 1.)

3. Las certificaciones presentadas por los elec­
tores que emitan su sufragio sin estar incluidos en 
las Listas del Censo Electoral, bien porque pro­
cedan de otros Censos, porque por error u omi­
sión no constasen en el Censo de la Sección o por 
estar incursos en alguno de los casos que se deta­
llan en las páginas 7, 8 y 9 de estas Instruc­
ciones.

4. Las listas de votantes (la de los votantes 
incluidos en el Censo Electoral y la de aquellos 
otros que hayan ejercitado su derecho mediante 
la presentación de la oportuna certificación. Do­
cumentos números 2 y 3).

5. El acta de la sesión de votación y escruti­
nio. (Documento número 4.)
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6. La copia literal de la sesión de votación 
y escrutinio. (Documento número 6.)

7. La copia literal del certificado de escrutinio 
con destino al Centro Electrónico. (Documento 
número 7.)

Los documentos referidos en los cinco primeros 
párrafos se incluirán en el sobre número 1, diri­
gido al ilustrísimo señor Presidente de la Junta 
Municipal del Censo, y los que se detallan en los 
párrafos 6 y 7 en el sobre número 2, dirigido 
al señor Secretaria de la misma. Ambos sobres 
serán entregados por el Presidente de la Mesa 
a la Junta Municipal del Censo, en las señas que 
en los sobres se indican, de cuya entrega le otor­
garán el oportuno recibo.

Sólo resta indicar que el documento número 5 
no deberá incluirse en ningún sobre, pues va des­
tinado a ser fijado en la puerta del Colegio Elec­
toral o a los Interventores que lo soliciten.
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